
Reclama que lo multaron por
estacionarse frente a su casa

PABLO SÁNCHEZ H.

Me multaron por estacionar frente a mi propia casa. No frente a un
grifo. No en doble fila. No en un paso peatonal. No obstruyendo nada.
Simplemente delante de mi domicilio, en un sector residencial de Ñu-
ñoa donde mi familia vive desde hace más de 60 años. Donde tíos,
primos, hermanos y amigos han estacionado toda la vida para venir a
ver a nuestros abuelos, a nuestros padres, para compartir en familia.
Hoy, esa costumbre se criminaliza con partes empadronados, sin fisca-
lización directa ni señalética que lo prohíba. Mientras los robos de es-
pejos, portonazos y asaltos aumentan, la “solución” municipal es mul-
tar a vecinos que viven ahí, como si fueran el problema. Confunden
fiscalización con seguridad ciudadana. Esto no es una defensa de la
infracción. Es una denuncia al sinsentido.

4
RESPUESTA.— De
la Municipalidad

de Ñuñoa explicaron que
inspectores municipales
de la Dirección de Inspec-
ción le cursaron al lector
dos citaciones al JPL por
infringir la Ley de Tránsi-
to: “por estacionar a me-
nos de 5 m de un grifo y en
zona prohibida y demarcada. Ambas faltas están respaldas
por fotografías”. Explican que debido a diversas incivilidades
en los bienes nacionales de uso público, el municipio aumentó
la cantidad de inspectores “y, por ende, la presencia y fiscali-
zación en las calles para dar mayor seguridad a los vecinos”. Y
añaden que todos, sin distinción, deben cumplir la ley. “La-
mentamos las molestias que esto pudo generarle al vecino, no
obstante, como municipio y específicamente como Dirección
de Inspección, estamos mandatados a hacer cumplir las nor-
mas que nos permiten vivir en una sana convivencia”.

Pago del gas mensual
JUAN EDUARDO MATTHEWS

Metrogas me entregó una carta anónima (firmada solo como “Lec-
tura y Facturación”), el 3 de junio, en mi domicilio de arriendo. En ella,
se limitaba a establecer —de manera unilateral y sin consultar la pre-
caria situación del cliente— lo siguiente: “la toma de lectura que se
realizaba en forma mensual en su medidor de gas y su correspondiente
facturación, se comenzarán a efectuar en forma bimensual (cada dos
meses)”. Resulta que soy una persona que pertenece al tramo del 40%
más vulnerable por lo que envié a la compañía me requirimiento para
que me respetaran la facturación mensual, pues pagar dos cuentas
juntas iba a perjudicar gravemente mi situación económica. Como no
obtuve respuesta llamé por teléfono y me dijeron “lo pasaron a men-
sual”. Sin embargo, no me consta.

4
RESUELTO.— Metrogas se comunicó con su cliente “y
su caso fue resuelto satisfactoriamente”.

Notebook con fallas
NICOLÁS BRUNETTO

En noviembre compré un notebook
ASUS en PC Factory y, en mayo, el equi-
po comenzó a presentar fallas graves:
sobrecalentamiento extremo, congela-
mientos constantes, bajo rendimiento

gráfico y dificultades para reproducir videos. Lo envié al servicio técni-
co, donde fue derivado al taller autorizado. Allí realizaron una limpie-
za, cambio de pasta térmica y formateo. Sin embargo, al recibirlo, los
problemas persistían. Solicité la devolución del dinero, pero lo deriva-
ron nuevamente a revisión. Esta vez le reemplazaron la placa madre y
el SSD, y me lo entregaron como “reparado”. No obstante, al encender-
lo todo sigue igual: sobrecalentándose, funcionando con lentitud y
emitiendo un ruido excesivo.

4
RESUELTO.— De PC Factory nos dijeron que tomaron
contacto con el lector “para ofrecerle una solución al re-

querimiento a su plena conformidad”.

Tarjeta emitida sin autorización
PILAR LARENAS GARCÉS

El Banco Santander me está haciendo una cobranza de la que me
enteré cuando me llamaron para regularizar una deuda por una tarjeta
Visa Life que jamás pedí ni autoricé. Al revisar las cartolas noté que
figura vigente desde marzo y que, además, me han realizado cargos
por comisiones asociadas a su mantención. Esto me parece inacepta-
ble. Solicito la anulación inmediata del plástico, la revisión de los co-
bros desde su activación y una explicación clara y formal sobre cómo
se originó su emisión sin mi consentimiento.

4
SOLUCIONADO.— De Banco Santander informaron
que “se confirma la entrega de respuesta a la señora La-

renas, que en esta ocasión le resultó favorable”.

Sin conexión a fibra óptica
MATÍAS FERNÁNDEZ PLUSS
PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD EDIFICIO EL BOLDO

Somos vecinos de un pequeño edificio que,
según VTR, no es lo suficientemente atracti-
vo como para merecer el cambio de conexión
a fibra óptica. Mientras los que están a nues-
tro alrededor disfrutan de velocidades mo-
dernas, nosotros seguimos navegando a duras
penas con conexión coaxial, cortes frecuentes y
velocidades que rozan lo nostálgico. Al consultar por
la posibilidad de migrar a fibra, la respuesta fue clara: “por ser un
edificio pequeño, no está contemplado actualizarlo”. Agradecemos la
honestidad brutal.

4
RESPUESTA.— De VTR respondieron que por el mo-
mento no es posible ofrecer sus servicios bajo la red de

fibra óptica, “ya que luego de efectuar las gestiones de verifi-
cación pertinentes podemos concluir que en la dirección seña-
lada, no existe —por ahora— factibilidad técnica para conec-
tarlos a esa red. No obstante, estamos trabajando para ampliar
nuestra cobertura y le informaremos cuando podamos ofre-
cerle el servicio que desea”.

Espera sus discos desde marzo
ARTURO MARDONES FERNÁNDEZ

Compré un box set de vinilos en una tienda de Inglaterra, el 10 de
marzo. El envío llegó al país el 22 de ese mes y desde entonces, en
CorreosChile figura como “esperando presentación a Aduana”. Hice
tres consultas al servicio al cliente y siempre recibo la misma respues-
ta: que debo aguardar. Mi pregunta es ¿hasta cuándo?

4
ACLARADO.— De CorreosChile señalaron que el en-
vío del lector fue revisado por Aduanas, que es la enti-

dad responsable del proceso de fiscalización. “Una vez con-
cluido, se dio inicio a la clasificación para su despacho y se
determinó que deberá ser retirado en la sucursal de Suecia
3624, Ñuñoa, previo pago del impuesto correspondiente por
$39.695”, indicaron de la empresa postal.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl

Desde hace un año que Dina Cecchi no
puede ingresar a su propiedad, en calle Cha-
cabuco, comuna de Santiago, porque unas
personas en situación de calle —“muy agre-
sivas”—, se instalaron en la entrada de auto.
“Tras la ayuda de Línea Directa, el año pasa-
do, los sacaron del lugar pero regresan
a las pocas horas. Ya no sé qué hacer;
no he podido arrendar el inmueble
porque nadie quiere un lugar donde
hay rucos pernoctando”, reclamó. 

Es la tercera vez que recurre a esta
sección y cada vez, la situación se
vuelve más insostenible para ella. En
un correo anterior había comentado
que estos sujetos cobran por el espacio
en la entrada, como si fuera un estacio-
namiento. Cuenta que ha tomado con-
tacto con las nuevas autoridades mu-
nicipales, “pero la situación continúa
sin resolverse, a pesar de los operati-
vos. No dan resultado”. Es por tal mo-
tivo que, en esta oportunidad “solicito
la intervención de don Mario Desbor-
des, para lograr una solución definiti-
va al caso”.

C o m e n t ó
que estos rucos
son agresivos,
que generan
temor e inse-
guridad. “No
se quieren mo-
ver del lugar,
como tampoco
a c e p t a n s e r
trasladados a alber-
gues municipales.
Mantienen la entrada
insalubre con sus de-
sechos y la tienen
convertida en un ver-

dadero basural. Ocupan el espacio público,
entorpeciendo el libre tránsito peatonal y di-
ficultan el acceso a mi propiedad”, afirmó.

Dado que reconoce que no tiene atribucio-
nes para poderlos echar debió contratar abo-
gados para que realicen las gestiones ante la
municipalidad, “pero el avance ha sido muy
lento, y hasta este momento no se ha conse-
guido una resolución definitiva. Solo reali-

zan operativos de limpieza, medidas que no
han dado resultados positivos porque hasta
este momento, los rucos siguen en el lugar”.

Tras un año de lucha por restablecer el
normal acceso a su propiedad, el daño eco-
nómico que ha sufrido lo califica de grave.
Además, vulneran sus derechos como dueña
para disponer del inmueble y darle uso.
“¡Nadie arrienda un lugar con rucos y carpas
frente al acceso por considerarlo peligroso,
inseguro, molesto y sucio! Más encima, el
predio se ha desvalorizado enormemente
aunque yo sigo pagando altos costos en con-
tribuciones. ¿Hasta cuándo tendré que so-
portar esto?”, concluye.

Presentamos este caso a la Municipalidad
de Santiago y nos respondieron que en con-
junto con el Programa Calle y el área de Se-
guridad, desde la Dirección de Desarrollo
Comunitario (Dideco) han realizado 15 in-
tervenciones de despeje de rucos y enseres,
tanto diurnas como nocturnas, desde marzo
a la fecha. 

Contacto infructuoso

Señalan que en febrero intentaron contac-
tar a la lectora, pero esta habría declinado a
reunirse con los equipos municipales. 

“Paralelamente, estamos coordinando
una intervención con el Departamento de
Tránsito, en la zona de estacionamientos. El
objetivo es facilitar la fiscalización y restrin-
gir el ingreso económico de las personas en
situación de calle que se han tomado el espa-
cio público”, aseveraron.

Y añadieron que “es importante destacar
que este punto ha sido catalogado como crí-
tico, se han presentado conductas agresivas
hacia los funcionarios municipales de Servi-
cios Sociales, además de la baja adherencia a
los procesos de intervención en dicha ubica-
ción, y la presencia de microtráfico”.

El caso de Dina Cecchi López:

Lleva un año sin acceder 
a su propiedad por “rucos”
que se instalaron en la entrada

CRÍTICO
Del municipio
precisaron que el
lugar ha sido
catalogado como
crítico y que se han
presentado
conductas agresivas
hacia los
funcionarios
municipales de
Servicios Sociales. 

ARRIENDO IMPOSIBLE.— La presencia de estas per-
sonas no permite que la propiedad sea arrendada.

Estas personas en situación de calle son agresivas y pese
a que el municipio los ha desalojado 15 veces, vuelven a
las pocas horas y el problema de la vecina persiste.

Desempleo de larga duración: cuándo y cómo dar un giro laboral
* Expertos aconsejan a quienes se encuentran en esa situación que evalúen una reinvención laboral
cuando pasan seis meses de búsqueda activa sin obtener un trabajo. 

Una compleja foto reveló el más
reciente informe de empleo de INE
para quienes buscan trabajo durante
más tiempo. Según la Encuesta Na-
cional de Empleo, en el período mar-
zo-mayo las personas desocupadas
declararon, en promedio, haber rea-
lizado actividades de búsqueda de
una ocupación desde hace 7,6 meses.
Considerando la desocupación de
larga duración (más de un año de
búsqueda), el 19,8% declaró estar en
esta condición, lo que corresponde a
182 mil personas.

“Quienes se encuentran en desem-
pleo de larga duración afrontan un
escenario estresante económica y
anímicamente, donde es difícil defi-
nir cuándo abandonar la búsqueda
del mismo cargo y dar vuelta la pági-
na para buscar otro oficio, rubro o
profesión”, explica Carlos Henríquez,
director comercial de la empresa de
reclutamiento y selección laboral
SOS Group.

Cada situación es personal, pues
en gran medida depende de los aho-
rros o soporte familiar que tenga la
persona, lo que puede ampliar el pla-
zo para insistir en buscar el mismo

cargo. 
“Sin embargo, en términos gene-

rales, luego de seis o siete meses de
búsqueda activa de un empleo espe-
cífico, es aconsejable evaluar una
reinvención laboral y buscar en otra
área u oficio”, agrega.

Señales para decidirse a cam-
biar de rumbo:

¿Cuándo considerar una reinven-
ción laboral? 
* OFERTAS: Según el experto, si du-
rante un largo tiempo se reciben es-
casas llamadas para una entrevista
laboral. Esto podría indicar que las
ofertas de trabajos para el cargo son
escasas, porque está siendo reem-
plazado por la tecnología y automa-
tización. O bien hay una sobreoferta
de candidatos y CVs donde el reclu-
tador puede elegir, lo que sucede en
profesiones saturadas.
* ENTREVISTAS: Otra situación
ocurre cuando se asiste a muchas
entrevistas laborales, y no se obtiene
un contrato de trabajo. “En estos ca-
sos, o se mejora el desempeño en la
entrevista laboral o hay que pensar
que no se cumple el perfil requerido
actualmente”, advierte.

* BÚSQUEDA: Para no errar en la
elección del nuevo oficio o profesión,
el experto laboral aconseja buscar
en los portales de empleo si el nuevo
cargo deseado ofrece abundantes
ofertas de trabajo. Hay que estudiar
el mercado laboral, y detectar los
cargos más y menos demandados.
* “ENSAYO”: Por otro lado, la voca-

ción y habilidades son importantes
para escoger la nueva ocupación. Se
puede realizar un “ensayo” partici-
pando en talleres sobre el nuevo ofi-
cio o profesión, para evaluar el grado
de satisfacción que entregan.
* CAPACITACIÓN: Para la rein-
vención laboral, será fundamental
capacitarse y desarrollar habilida-
des. Para eso hay cursos pagados,
pero también opciones gratuitas pa-
ra personas que en largo periodo de
cesantía están enfrentando estre-
chez económica. 

“Muchos optan por una reconver-
sión vinculada a nuevas tecnologías,
para lo cual se pueden tomar cursos
cortos o bootcamps, y recibir una
certificación. También hay opciones
gratuitas especialmente a través de
Sence”, aconseja Henríquez.
* OTROS CASOS: Finalmente, Hen-
ríquez recomienda buscar casos de
éxito de personas que se han rein-
ventado laboralmente, para conocer
cómo lo hicieron y de qué manera en-
frentaron los desafíos. “Reinventar-
se laboralmente es una decisión difí-
cil, especialmente para personas
mayores, con experiencia y trayec-
toria laboral. Requiere coraje, pero
puede ser una fuente de satisfacción
y realización”, finaliza.

B A N C O  D E  D A T O S

Consumidora asegura que “sin interés”... sí incluye intereses
Recientemente adquirí un teléfono móvil bajo la modalidad de “24 cuotas precio contado sin interés”. Confié en

lo informado por el comercio: sin interés, sin variaciones. Sin embargo, al revisar mi estado de cuenta, apareció un
cargo adicional asociado al Impuesto al Crédito regulado por el DS 3475.

Este tributo es legal, pero no es informado al momento de la compra de forma
clara ni visible en algún documento, lo que transforma un aparente beneficio en
un costo inesperado. 

¿Cómo puede el consumidor tomar decisiones informadas si los cargos se pre-
sentan solo después? Invito a reflexionar sobre la necesidad de mayor transpa-
rencia en estas prácticas. Si un precio es contado, que sea realmente contado. Y
si hay cargos extra, que se informe antes, no en la letra chica.

Hoy soy una consumidora que aprendió que “sin interés”… tiene intereses

Marcela Zalazar
CONCEPCIÓN

Cuatro años intentando
tener electricidad

Hace cuatro años que no logro re-
solver un problema con la empresa
CGE para obtener luz en un sector
rural de la comuna de Cauquenes,
Región del Maule. 

CGE tampoco me entrega res-
puestas concretas; solo excusas.

Soy una adulta mayor que no
cuenta con electricidad y que por
problemas de salud debo refrigerar
mis remedios.

¿Qué más puedo hacer? He recu-
rrido a todas las alternativas que me
han dado, sin conseguir nada hasta
ahora.

Marcela Rubilar Henríquez
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El 31 de julio se pagará el

Bono al Trabajo de la

Mujer y el Subsidio al

Empleo Joven.
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Desde mayo no le pagan la pensión
Soy pensionada de Provida y nunca más pude recuperar mi pensión

desde mayo. Se la depositaban a mi hija y, sin avisarnos, dejaron de
hacerlo. Ella tiene un poder. Al reclamarla, me dijeron que fuera a
retirarla a Servipag, que allí me pagarían las dos que estaban pendien-
tes. Así que con gran esfuerzo —porque estoy postrada—, un familiar
me llevó hasta allá donde solo me liquidaron una parte. Desde enton-
ces, me tienen sin dinero. Logré entrar al sitio web de la AFP, sin con-
cretar nada. Necesito esa plata para comer.

Margarita Ureta Castro
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